
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 161389
Origen: Cámara Representantes - Aita Maidana, Ubaldo Pascual; Fratti, Alfredo; Guadalupe, Eduardo; Kuster Poggio, Alberto Arnoldo;
Larzábal Neves, Nelson; Onetto Linale, Gonzalo Andrés; Quequin Escobar, Gilbert Edgardo; Vega Erramuspe, César Enrique
Título: DÍA DEL APICULTOR. Se declara el 13 de junio de cada año.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

15-11-2023 CRR 4047/2023 DÍA DEL APICULTOR. Se declara el 13 de junio de cada año.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA CRR 4047/2023

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

15-11-2023 CRR Ordinaria . Sesión:55 Diario Nro.4498 -  PDF - 

05-06-2024 CRR Extraordinaria . Sesión:19 Diario Nro.4525 -  PDF - 

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 4047/2023 1018/0  PDF DÍA NACIONAL DEL APICULTOR. Se declara el 13 de junio de cada año.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/212
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6708/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6771/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/49/1018/0/PDF

